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El Estatuto vigente sobre Préﬁiedad Industrial, de
26 de Julio de.1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pateg?gp;li-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener Qentajas sobre lo ya conocido, admitigndo
por consigulente como patentables, las nuevas méquinés, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabrlcacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1]evado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraclén con—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a 1os descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). '

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Novieuwbre de 1935, confirma el criterio
legal de'que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante’
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conéeptos expresados, debe conside-
rérse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedorg del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y ‘47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La preSénte invencidén, segin se deduce del enun+t
ciado de esta memoria descriptiva,‘ée refiere a un mue-
ble de asiento que ha sido sensiblemente perfeccionido
en orden a mejorar su funcionalidad y eficacia. .....

| Dicho mueble de asiento, que en ejemplo~§refe-
rente de realizacidén puede consistir en un sillén, pre-
senta como especial ca:actéristica el hecho de incoxporar
en lz parte superior de su respaldo un borddén bajo:el cual
aparece cosido un almohadén de anchura similar a }é;gel
respaldo, obtenido dicho almohaddén de la misma tapiceria
que la del resto del mueble y cuyo almohadén estéiéé}aci—

tado para adaptarse al propio reépaldo en una posipién de

L

.uso ,-0 bien para elevarse y quedar apoyado sobre elaborf

..dén superior, constituyendo un cabezal para el mueble en

una segﬁnda posicién de uso.

| La incorporacidn de un cabezal de apoyo en es-~
te tipo de muebles de asiento, constituye un elemento al-
tamente deseable, pero éue %n contra de su propia funciédn

presenta el inconveniente de afear considerablemente la

- egtética del-mueble 'en la gran mayoria de los cascs, dado

que obliga a un considerable sobredimensionamiento de és-
te elemento frente al resto de las dimensiones del mueble.

El mueble de asiento objeto de la presente in-

\

" venciébn, presenta la ventaja de poder construirse bajo

cualquier 1inea de disefio, quedando normalmente el almo-

hadén sobrepuesto a su respaldo sin aumentar las propor-

ciones en altura de éste, siendo opcionalmente abatible

dicho almohaddén, al objeto de obtener el cabezal unicamen-
te cuando asi se desee. Ademéds de la citada particularidad

de su abatimiento, ésta trae como consecuencia el obtener
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- jin (4) puede ocupar la posicidn representada en la figurs

una doble funcién para el almohadéﬁ, puesto que éste pue-
de ser“utilizgdo COmo apoyo para lé‘éspalda cuando se
encuentra rebatido sobre el respaldb, o0 bien como cabezal
para apoyo de la cabeza del usuario:cﬁando asi se desee.
Para complementar la desciipcién que se.esté
realizando, y con objeto de ayudar a una mejor Pogpgensién

de las caracteristicas del invento, se acompaiia a la pre-

sentenmemoiig descriptiva, como parte integrante ??"la
misma, un juego de planos en el que con caricter iiqstra-
tivo y no limitativo, se ha representado lo siguiéﬁfg:

La figura 1, muestra una visté en persgééfﬁva
dei mueble de asiento objeto de la presente invengi%ﬁ, en
el cual su almohaddn aparece apoyado sobre el resp;iéo del
mismo. |

| La figura 2,‘muestra una vista similar a la de
la figura anterior y del mismo mueble, en la que el almo-
hadén aparece izado en correspondencia con su posicidbn
de uso como cabezal. |

A la vista de éstas figuras, puede observarse
como sobre la zona alta del respaldo (1) del muebie de
asiento, aparece un bordén (2) obtenido en el pro?io ta-
‘bizado del mueble, sobre cuya linea 1inite anterior (3)
incorpora un almohadén (4) convenientemente unido al mis-
mo, preferentemente meaiante una linea de cosido, de tal

manera que dicho almohaddén (4) es susceptible de giro so-

bre la citada linea de unidén (3), de tal modo que el co-

1, en la que dicho cojin quedéd perfectamente adaptado al
respaldo del mueble de asiento (1), constituyendo un ele-

mento de apoyo para la espalda del usuario, o bien puede
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cretan _en las péginas siguientes: '

ser izado tal como aparece representado en la figura 2,

en cuyo caso .se constituye en un cabezal o apoyacabezas

para el usuario. v

En la posicidén izada para que el almohadén (3)

©oh ok 3N

que aparece representada en la figura 2, el citado: almo-

hadén (3) queda apoyado sobre el propio bordém (2) que li-

cooe

mita el abatimiento del almohadén hacia atras.

: Asi pués, se obtiene una doble funcionalidad

¢ v

en el citado almohaddén (4), y mediante una estructuracidn

sumamente simple que apenas encarece el costo del mueble.

- No se considera necesario hacer mis extensa esta

§ 3
\ hiES

descripcién para que cualquier persona perita en la mate-

Yo

ria, comprenda perfectamente cual es la idea que se desea
registrar, asi como las ventajas que de su realizacién in-

dustriai han de derivarse.

, Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-
nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién en
exclusiva de la idea descri%a, de acuerdo con las consi-

deraciones y puntos que se desean reivindicar, gque se con-
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! . Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

queuanteqede,.es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es;§52;r,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas s%emg;e

en los principios fundamentales de la idea, que son;éq esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la éescrig;
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto ;ié;nte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimen51ones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préct;Oa
e industrializable, nadie podré apoyarse en ellsa para,»
Rretexto de habe; introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla.éomo nueva y propia. .

Este pr;ncipio, en cuanto al élcgnc% de la protec;~
cibén del objeto patentado se refiere, se haila confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, & entre -
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre |
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amblitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacisn la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establéée en el Ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetiéando asi
las novedades qué se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeré.sobreslas reivindicaciones si-

guientes:
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l.- MUEBLE DE ASIENTO PERFECCIONADO, caracterizadg
esencialmente por el hecho de presentar de estar dotado
en la parte superior del respaldo de un borddn bajo el cual
viene cosido el borde de un almohaddén de anchura §imilaf
al respaldo, cuyo almohadén esti capacitado para-aiaptarse
al propio respaldo én una posicién de uso, mientypas que,

a través de su linea de cosido puede elevarse y quedar apo-
yado sobre el borddén superiof, constituyendo en cabegzal
para apoyo de la cabeza del usuario. ": )

2.- Se reivindica por Gltimo como'objeto;spbré el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soliéifa:
MUEﬁLE DE ASIENTO PERFECCIONADO. |

Todo conforme queda descrito y reivindicadd en
la presente memoria descriptiva que consta de siete piginag
mecanografiadas y dibujos adjuntos.b |

Madrid, 6 julio 1.977
BERNARDO UNGRIA
)
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